
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Arturo Salinas Garza. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear la “Sociedad Unipersonal”, entendida como aquella sociedad de responsabilidad limitada constituida por un socio único, el cual 
será el administrador y tendrá la propiedad total de las partes sociales representativas del capital de la sociedad. Regular a través de 
diversas disposiciones, la figura de la Sociedad Unipersonal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
� Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10.- La representación de toda sociedad mercantil 
corresponderá a su administrador o administradores, quienes 
podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la 
sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la Ley y el 
contrato social. 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 10; 58; 70; 71; 73; 75; 
83; 84; y 229, fracción IV; se adicionan los artículos 10, quinto 
párrafo; 58, segundo párrafo; 62, segundo párrafo; 65, segundo 
párrafo; 74, tercer párrafo; 77, segundo párrafo; y un artículo 86 
Bis; todos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 10. La representación de toda sociedad mercantil 
corresponderá a su administrador o administradores, quienes 
podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la 
sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la ley, el contrato 
social o el acta constitutiva, según corresponda. Tratándose de 
sociedades unipersonales, dicha representación la llevará a 
cabo única y exclusivamente el socio único, quien tendrá el 
carácter de administrador único. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Tratándose de las sociedades unipersonales a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 58 de esta ley, los poderes los 
otorgará directamente el socio único, siempre y cuando se 
cumplan con los demás requisitos señalados en este precepto. 
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Artículo 58.- Sociedad de responsabilidad limitada es la que se 
constituye entre socios que solamente están obligados al pago de 
sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan estar 
representadas por títulos negociables, a la orden o al portador, 
pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisitos que 
establece la presente Ley. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 62.- El capital social será el que se establezca en el 
contrato social; se dividirá en partes sociales que podrán ser de 
valor y categoría desiguales, pero que en todo caso serán de un 
múltiplo de un peso. 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 65.- Para la cesión de partes sociales, así como para la 
admisión de nuevos socios, bastará el consentimiento de los 
socios que representen la mayoría del capital social, excepto 
cuando los estatutos dispongan una proporción mayor. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 58. Sociedad de responsabilidad limitada es la que se 
constituye por uno o más socios que solamente están obligados al 
pago de sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan estar 
representadas por títulos negociables, a la orden o al portador, 
pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisitos que 
establece la presente ley. 
 
Para efectos de este capítulo, se denominará sociedad 
unipersonal a la sociedad de responsabilidad limitada 
constituida por un socio único, el cual tendrá la propiedad 
total de las partes sociales representativas del capital de la 
sociedad. 
 
Artículo 62. El capital social será el que se establezca en el 
contrato social o escritura; se dividirá en partes sociales que 
podrán ser de valor y categoría desiguales, pero que en todo caso 
serán de un múltiplo de un peso. 
 
En el caso de las sociedades unipersonales existirá únicamente 
una parte social indivisible. 
 
Artículo 65. Para la cesión de partes sociales, así como para la 
admisión de nuevos socios, bastará el consentimiento del socio 
único o de los socios que representen la mayoría del capital 
social, excepto cuando los estatutos dispongan una proporción 
mayor. 
 
Tratándose de sociedades unipersonales, para el caso de 
admisión de nuevos socios se deberá hacer constar dicha 
circunstancia en escritura pública y cumplir con los demás 
requisitos que señala el presente capítulo para las sociedades 
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Artículo 70.- Cuando así lo establezca el contrato social, los 
socios, además de sus obligaciones generales, tendrán la de hacer 
aportaciones suplementarias en proporción a sus primitivas 
aportaciones. 
 
 
Queda prohibido pactar en el contrato social prestaciones 
accesorias consistentes en trabajo o servicio personal de los 
socios. 
 
Artículo 71.- La amortización de las partes sociales no estará 
permitida sino en la medida y forma que establezca el contrato 
social vigente en el momento en que las partes afectadas hayan 
sido adquiridas por los socios. La amortización se llevará a efecto 
con las utilidades líquidas de las que conforme a la Ley pueda 
disponerse para el pago de dividendos. En el caso de que el 
contrato social lo prevenga expresamente, podrán expedirse a 
favor de los socios cuyas partes sociales se hubieren amortizado, 
certificados de goce con los derechos que establece el artículo 137 
para las acciones de goce. 
 
 
Artículo 73.- … 
 
Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo tendrá la 
facultad de consultar este libro, que estará al cuidado de los 
administradores, quienes responderán personal y solidariamente 
de su existencia regular y de la exactitud de sus datos. 
 
 

compuestas por dos o más socios. 
 
Artículo 70. Cuando así lo establezca el contrato social, los 
socios, además de sus obligaciones generales, tendrán la de hacer 
aportaciones suplementarias en proporción a sus primitivas 
aportaciones. No aplica lo anterior tratándose de las sociedades 
unipersonales. 
 
Queda prohibido pactar en el contrato social o escritura 
prestaciones accesorias consistentes en trabajo o servicio personal 
de los socios. 
 
Artículo 71. La amortización de las partes sociales no estará 
permitida sino en la medida y forma que establezca el contrato 
social o escritura vigente en el momento en que las partes 
afectadas hayan sido adquiridas por los socios o el socio 
único. La amortización se llevará a efecto con las utilidades 
líquidas de las que conforme a la ley pueda disponerse para el 
pago de dividendos. En el caso de que el contrato social o 
escritura lo prevenga expresamente, podrán expedirse a favor de 
los socios o el socio único cuyas partes sociales se hubieren 
amortizado, certificados de goce con los derechos que establece el 
artículo 137 para las acciones de goce. 
 
Artículo 73. ... 
 
Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo tendrá la 
facultad de consultar este libro, que estará al cuidado del 
administrador  o administradores, quienes responderán personal y 
solidariamente de su existencia regular y de la exactitud de sus 
datos. 
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Artículo 74.- … 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 75.- Las resoluciones de los gerentes se tomarán por 
mayoría de votos, pero si el contrato social exige que obren 
conjuntamente, se necesitará la unanimidad, a no ser que la 
mayoría estime que la sociedad corre grave peligro con el retardo, 
pues entonces podrá dictar la resolución correspondiente. 
 
Artículo 77.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 83.- Salvo pacto en contrario, la modificación del 

Artículo 74. ... 
 
... 
 
Tratándose de sociedades unipersonales la administración 
quedará a cargo directamente del socio único; en este caso sus 
decisiones se consignarán en el acta correspondiente, 
debidamente firmada, las cuales podrán ser formalizadas y 
ejecutadas por sí o a través del apoderado que designe en 
términos del artículo 10, quinto párrafo de esta ley. 
 
Artículo 75. Las resoluciones de los gerentes se tomarán por 
mayoría de votos, pero si el contrato social o escritura exige que 
obren conjuntamente, se necesitará la unanimidad, a no ser que la 
mayoría estime que la sociedad corre grave peligro con el retardo, 
pues entonces podrá dictar la resolución correspondiente. 
 
Artículo 77. La asamblea de los socios es el órgano supremo de la 
sociedad. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 
socios que representen, por lo menos, la mitad del capital social, a 
no ser que el contrato social exija una mayoría más elevada. Salvo 
estipulación en contrario, si esta cifra no se obtiene en la primera 
reunión, los socios serán convocados por segunda vez, tomándose 
las decisiones por mayoría de votos, cualquiera que sea la porción 
del capital representado. 
 
Tratándose de las sociedades unipersonales, el órgano 
supremo de la sociedad será el socio único, quien además 
tendrá las facultades inherentes a la asamblea de socios 
señaladas en el artículo 78 de esta ley, según correspondan. 
 
Artículo 83. Salvo pacto en contrario, la modificación del 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

contrato social se decidirá por la mayoría de los socios que 
representen, por lo menos, las tres cuartas partes del capital social; 
con excepción de los casos de cambio de objeto o de las reglas 
que determinen un aumento en las obligaciones de los socios, en 
los cuales se requerirá la unanimidad de votos. 
 
 
 
 
Artículo 84.- Si el contrato social así lo establece, se procederá a 
la constitución de un Consejo de Vigilancia, formado de socios o 
de personas extrañas a la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 229.- … 
 
I.- a III.- … 
 
 

contrato social o escritura se decidirá por la mayoría de los 
socios que representen, por lo menos, las tres cuartas partes del 
capital social o por el socio único, respectivamente; con 
excepción de los casos de cambio de objeto o de las reglas que 
determinen un aumento en las obligaciones de los socios, en los 
cuales se requerirá la unanimidad de votos, pero tratándose de 
sociedades unipersonales, bastará con el consentimiento del 
socio único. 
 
Artículo 84. Si el contrato social así lo establece, se procederá a 
la constitución de un consejo de vigilancia, formado de socios o 
de personas extrañas a la sociedad. Tratándose de sociedades 
unipersonales, si así lo determina el acta constitutiva, se podrá 
constituir un consejo de vigilancia formado por personas 
extrañas a la sociedad. 
 
Artículo 86 Bis. En el caso de las sociedades unipersonales a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 58 de esta ley, los 
acuerdos celebrados entre el socio único y la sociedad, 
deberán constar por escrito, se consignarán en el libro de 
actas debidamente firmado por el propio socio único y 
deberán ser inscritos en el Registro Público del Comercio. 
 
No serán aplicables a las sociedades unipersonales los 
preceptos de esta ley referentes a la convocatoria y 
celebración de asambleas de socios. 
 
Artículo 229. Las sociedades se disuelven: 
 
I. Por expiración del término fijado en el contrato social; 
 
II.  Por imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la 
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IV.- Porque el número de accionistas llegue a ser inferior al 
mínimo que esta Ley establece, o porque las partes de interés se 
reúnan en una sola persona; 
 
 
 
V.- … 
 

sociedad o por quedar éste consumado; 
 
III.  Por acuerdo de los socios tomado de conformidad con el 
contrato social y con la ley; 
 
IV.  Porque el número de accionistas llegue a ser inferior al 
mínimo que esta ley establece, o porque las partes de interés se 
reúnan en una sola persona, con excepción de las sociedades 
unipersonales a que se refiere el artículo 58, segundo párrafo 
de esta ley. 
 
V. Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social. 
 

 Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


